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MINISTERIO DE HACIENDA

Servicio Nacional de Aduanas / Dirección Nacional

MODIFICA NORMATIVA PARA ENVÍOS POSTALES
 

(Extracto)
 

Mediante resolución exenta N° 4.317, de 17.10.2025, de la Directora Nacional de Aduanas,
se modifica la norma para Envíos Postales por implementación de la ley 21.713 (IVA Digital),
según lo que se indica en la resolución.

El texto íntegro de esta resolución se encuentra publicado en el sitio web del Servicio
Nacional de Aduanas (www.aduana.cl).- María Jazmín Rodríguez Callejas, Directora Nacional
de Aduanas (S).
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